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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Observa el despacho que se encuentra vencido el término de traslado de la 

demanda, de igual manera se advierte que la demandada a través de su 

apoderada judicial le dio contestación a esta acción, la cual se dará tramite una 

vez se tramite el llamado en garantía propuesto.  

 

Por otro lado, respecto del llamamiento en garantía presentado por la demandada 

frente a MAFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., una vez revisado 

el escrito introductorio, así como los documentos, observa el Despacho que reúne 

los requisitos contemplados en el Artículo 82 del C.G.P., en concordancia con los 

artículos 64 y siguientes de la misma normatividad, por lo tanto, el Juzgado 

Veinticuatro Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el presente LLAMAMIENTO EN GARANTIA, efectuado por 

la demandada YANETH LILIANA VERA MEJIA a MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. en calidad de 

aseguradora de la responsabilidad civil en que pudiese incurrir la 

señora VERA MEJIA, conforme lo preceptuado en el artículo 64 y s.s. 

del C.G del P. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al llamado en garantía MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. la presente decisión junto con la 

demanda y escrito de llamamiento, de conformidad con lo ordenado 

en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, si se realiza vía electrónica o 
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conforme a los parámetros del Art. 291 y 292 del C. G. del P. si se 

lleva a cabo la notificación a la dirección física, haciéndole al 

notificado las advertencias del caso, esto es, que el término para 

que conteste que es de diez (10) días, según lo contemplado en el 

Artículo 391 C.G.P. por tratarse de un verbal sumario, empezará a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación, contestación que 

deberá realizar por correo electrónico a la dirección 

j24cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  o si requiere información 

puede comunicarse a la línea 323-5180134, lo anterior acorde con lo 

dispuesto en el inciso primero del Art. 66 del C.G.P. 

 

TERCERO: Por Secretaria contabilícese el término establecido en el Art. 66 del C. 

G. del P. y una vez vencido sin que se llegase a notificar al llamado 

en garantía, vuelvan las diligencias al despacho para lo pertinente, en 

caso de notificarse antes del vencimiento del término dispuesto en la 

norma en mención, una vez vencido el traslado ingresen 

inmediatamente las diligencias al despacho.  

 

NOTIFIQUESE1, 

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

                                                           
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.124 del 19 de octubre de 
2021.   
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